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El Honorable Concejo Deliberante de San Roque se reúne en su Sesión
N°28/2024-HCD

Este martes, 8 de octubre, transcurridas las 20.42 horas del corriente año, el Cuerpo
Legislativo dio inicio a su Sesión Ordinaria N°28, realizada en el recinto del Honorable
Concejo Deliberante de la Municipalidad de San Roque “Maestras Sanroqueñas”.
La sesión fue presidida por el Viceintendente y Presidente nato del HCD, Andrés
Castilla. Los temas que se abordaron corresponden al Orden del Día:

1) Puesta a consideración del Acta de la sesión anterior, de fecha 1 de octubre de
2024.

2) Lectura de notas ingresadas.
3) Dictámenes de Comisión.

Dicha sesión fue llevada a cabo con las asistencias de los concejales Luis Almiron,
Alejandro Amarilla, José Amarilla, Barrios Tatiana, Arturo Fontana, Leonor Gacio y
Orlando Raúl Pelozo. Habiendo quórum legal constituido:

-Se aprobó por unanimidad el Acta de la Sesión anterior, de fecha 1 de octubre de
2024.

Se dio lectura de notas ingresadas:
● Solicitud del Grupo “Los Cruzacalles” para que se preste colaboración con

algunos obsequios con el fin de sortearlos entre las madres en la misa del 20
de octubre. Se ordenó remitir copia de la nota a presidencia y a los concejales.

● Invitaciones:
- al encuentro del Partido Popular Correntino, a llevarse a cabo el

miércoles 9 de octubre en el salón principal del Centro Recreativo
Juventud, extendida por el Sr. José Altamirano, Presidente del Partido
Popular Correntino de San Roque;

- a la “Feria de las Naciones”, a realizarse el 18 de octubre, de parte de la
Escuela 134 y;

- al acto oficial en conmemoración del 251 aniversario de fundación de la
ciudad, el día 11 de octubre.

Se remitieron a los correos institucionales de los ediles.

- Se aprobó por unanimidad el Dictamen de la Comisión de Gobierno e Interpretación
N°28/2024 que dio despacho favorable al Proyecto de Declaración a la Conferencia
Misionera Internacional.
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